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Mercado Eléctrico en España



� La liberalización del mercado español de electricidad ve la luz con la 
promulgación de la Ley 54/97 del Sector Eléctrico, que liberaliza las 
actividades de generación y comercialización, respeta el monopolio 
natural de la distribución y transporte, obliga a la separación jurídica de 
actividades en los grupos integrados y crea los Operadores del Mercado 
(OMEL) y del Sistema (REE).

Introducción

� La liberalización de los mercados energéticos es un proceso sin retorno al 
estar recogido en las directivas comunitarias (que se han ido 
transponiendo a la legislación nacional).

� El proceso de liberalización del mercado en España frenó y retrocedió 
ostensiblemente en el período 2005-06 por la incapacidad de los 
comercializadores de competir con la tarifa regulada (déficit tarifario). 

� El proceso de desregulación culminará en el año 2010 con la 
desaparición de las tarifas eléctricas (excepto las tarifas de último 
recurso).



� OPERADOR DEL MERCADO (OMEL)
• Gestión económica (mercado diario e intradiario)
• Liquidaciones (mercado diario e intradiario)

� OPERADOR DEL SISTEMA (REE)
• Operación producción-transporte
• Gestión y liquidación de los mercados de operación

El Mercado Eléctrico

� AGENTES DEL MERCADO
• Generadores (Oferta)
• Consumidores
• Comercializadores (Demanda)
• Agentes externos

� EMPRESAS TRANSPORTISTAS (REE)

� EMPRESAS DISTRIBUIDORAS



Mercado Ibérico de Electricidad (MIBEL)

� Mercado de Contado (Spot)
� Mercado Diario
� Mercado Intradiario

� Mercados de Operación

El Mercado Eléctrico

� Mercados de Operación
� Restricciones Técnicas
� Banda Secundaria
� Banda Terciaria
� Desvíos Generación-Demanda

� Mercado a Plazo (OTC)
� Mercado de Futuros y Derivados
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� El mercado eléctrico español:

• Es un mercado organizado en el que confluye la oferta de 
electricidad (generadores) y la demanda (comercializadores). 

• La condición de Agente requiere de autorización administrativa y 
de la adhesión a las normas de funcionamiento.

• Es un mercado electrónico gestionado por una empresa privada 
sometida a normativa específica denominada OMEL (Operador del 
Mercado Eléctrico – Polo Español, S.A.).

• La formación del precio responde a un sistema marginalista.

El Mercado Eléctrico

• La formación del precio responde a un sistema marginalista.
• Es un mercado semi-transparente, cualquier persona puede 

acceder a los precios de casación a través de internet 
(www.omel.es).

� Operativa:

• Las ofertas se realizan a nivel horario para el período de 1 día en 
MWh con dos decimales, el mercado diario cierra antes de las 
10:00 hrs. del día n-1. 

• Las diferencias en valores absolutos entre la compra/venta 
efectiva y los consumos/exportaciones a red, se penalizan en 
concepto de desvíos con un coste medio del 27% del precio de 
casación para la hora en que se produce el desvío.



Evolución de la Demanda bianual de electricidad en España:
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Estructura de la Oferta (Potencia neta instalada – Feb’07):
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Capacidades comerciales de intercambio:
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La formación del precio en la mecánica marginalista implica:

� Que el precio del mercado (Pool) viene determinado por la 
última central necesaria para cubrir la demanda. 

� Que las centrales ofertan su precio en función de sus costes 
de operación (variables).

Formación del Precio

de operación (variables).

� Que las centrales de generación actúan como oferentes 
independientes en base a sus características individuales, 
es decir, con independencia de su pertenencia a grupos 
empresariales. 

� La presunción de que toda instalación a lo largo de su vida 
útil recuperará todos sus costes.



Óptica Demanda
� El precio en el mercado se forma por interacción de la oferta y la 

demanda horaria de electricidad (Ej: olas de frío/calor).

Precio

(c€)
OfertaD1 D2

D3 D4 D5

Formación del Precio
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Q1
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Óptica Oferta
� El precio en el mercado se forma por interacción de la oferta y la 

demanda horaria de electricidad (Ej: salida del sistema de una central 
nuclear).

OfertaOferta’
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Formación del Precio



Óptica Oferta
� Cada punto de la curva de oferta representa el precio a la que cada 

unidad de generación oferente está dispuesta a vender su producción.

� En un análisis global y presuponiendo ofertas basadas en costes 
variables, podemos asignar tramos de la curva a distintas tecnologías.

OfertaPrecio

(c€)

Formación del Precio
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� Compra de Energía (mercado liberalizado de electricidad)

� Margen de Comercialización.

Precio al Consumidor

� Conceptos regulados (Peajes e Imptos).

� Coste del kWh



� Compra de Energía RIESGO PRECIO
� Margen de Comercialización

� Conceptos regulados (Peajes e Impuestos)

Precio al Consumidor

� Coste del kWh para el Consumidor

� Se vende a un precio fijo en contratos de duración anual en los que 
existe incertidumbre sobre el precio de compra de la energía que se 
adquirirá a hora a hora el día n-1 en el mercado eléctrico.



� Conceptos que conforman el precio al consumidor en un suministro de 
compra a Pool:

� Pérdidas: la oferta de compra en el mercado se ha de hacer incrementando el consumo  
real según formulas reguladas para compensar las perdidas de electricidad que se 
producen durante el transporte.

� El precio de Compra: precio que se forma en el mercado liberalizado de electricidad, 
por interacción de oferta y demanda hora a hora (es un precio único para todos los 
operadores en el mercado español). El precio de compra final (PHFM) es el precio de 
casación (Pool) más los costes de mercado gestionados por el Operador del Sistema 
(Pagos por Capacidad, Restricciones Técnicas y Servicios Complementarios) y más la 

Precio al Consumidor

(Pagos por Capacidad, Restricciones Técnicas y Servicios Complementarios) y más la 
penalización por desvío (previsión vs compra) agregada (período y volumen). 

� Moratoria Nuclear: es un porcentaje regulado del 0,02%.

� Peaje de potencia: es un concepto regulado y un importe fijo anual que está en función 
de la potencia contratada y nivel de tensión.

� Excesos de potencia: es un cargo regulado pero es un concepto optimizable.

� Peaje de energía: es un concepto regulado que esta en función del consumo del cliente 
y del nivel de tensión.

� Penalización por reactiva: se penaliza el exceso de generación de energía reactiva.

� Impuesto Especial sobre la Electricidad: es un porcentaje fijo del 5,112696% que se 
aplica sobre la suma de todo lo anterior.

� Alquiler de Equipos: es un concepto que aplica en el supuesto de que el contador sea 
propiedad de la distribuidora.

� Impuesto Valor Añadido: es un 16% sobre la suma de todo lo anterior, impuesto 
eléctrico incluido.



Factores que afectan a la Demanda:
Estructurales

� Aumento de la población residente (flujo migratorio) y aumento del grado de 
electrificación en el hogar.

� Ciclo Económico.

� Interconexiones (capacidad de importación).

Coyunturales:
� Temperaturas extremas (olas de frío/calor).

� Implementación de políticas de ahorro y eficiencia energética.

Factores que afectan a la Oferta:

Formación del Precio

Factores que afectan a la Oferta:
Estructurales:

� Diversificación del Mix de Generación (apuesta por los CCGT – 15.000 MW a finales 
de 2007).

� Construcción de nuevas centrales (sin amortización de capacidad instalada).

� Interconexiones (capacidad de exportación).

Coyunturales:
� Cotización del petróleo (nominado en euros), derivados, gas natural y carbón 

(precios de resistencia por la fuerte demanda de los emergentes China/India).

� Hidraulicidad anual (año seco(humedo, IPH).

� Eolicidad anual.

� Asignación y cotización de lo derechos de emisión de CO2 (Kioto).
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PRECIOS CASACIÓN (cent€/kWh)

2008 2007 2006 2005 2004 2003 2002 2001 2000 1999 1998 MEDIA
Enero 7,022 4,586 7,314 4,269 2,405 2,000 6,144 2,068 3,074 2,334 2,622 3,983
Febrero 6,853 3,596 7,262 4,669 2,424 2,546 3,820 1,960 3,383 2,854 2,375 3,707
Marzo 5,901 2,968 5,027 5,388 2,952 2,420 3,431 1,757 3,655 2,908 2,536 3,450
Abril 5,618 3,666 5,034 4,396 2,312 2,146 3,867 2,030 3,064 2,641 2,574 3,315
Mayo 5,628 3,313 4,906 4,505 2,397 2,457 3,871 2,641 2,366 2,576 2,213 3,307
Junio 5,834 3,740 4,689 6,057 2,730 3,687 4,124 3,535 2,537 2,565 2,208 3,887
Julio 6,819 3,848 5,052 6,440 2,732 3,724 4,562 3,456 2,824 2,604 2,602 4,080

Precio de Casación Históricos

Julio 6,819 3,848 5,052 6,440 2,732 3,724 4,562 3,456 2,824 2,604 2,602 4,080
Agosto 7,010 3,505 4,577 5,116 2,637 3,798 3,059 2,894 2,671 2,437 2,741 3,532

(*) Septiembre 7,398 3,581 5,247 5,671 3,390 3,780 3,631 3,657 3,736 2,628 2,414 4,087
Octubre 3,838 4,434 5,162 2,980 3,413 3,371 3,909 3,804 2,414 2,494 3,864
Noviembre 4,730 3,654 5,752 3,125 2,582 2,829 3,481 3,538 2,637 2,818 3,711
Diciembre 5,811 3,605 6,935 3,433 2,160 2,100 4,684 2,072 2,562 2,459 3,850
MEDIO 6,454 3,932 5,067 5,363 2,793 2,893 3,734 3,006 3,060 2,597 2,505 3,731
Variación -28,4% -5,5% 92,0% -3,4% -22,5% 24,2% -1,8% 17,9% 3,7%

(*) Hasta 22/09/08
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5,000

6,000

7,000

8,000

/k
W

h
Precios Casación Mercado Eléctricidad Español

2008

2007

2006

0,000

1,000

2,000

3,000

4,000

c€
/k

W
h 2006

2005

2004

2003

2002

2001

2000

1999

1998



� Año 2008: 

� Precios del petróleo rompen continuamente los máximos históricos 
(brent a 90 - 110 $/barril en Sept.), arrastrando al gas natural y el 
carbón (fuerte demanda países emergentes)

� Hidraulicidad media concentrada en primavera en la Península 
Ibérica.

Los Precios

Oferta

� Temperaturas estacionales en línea con las medias históricas. 

� Precios altos en el primer Semestre (3Qs08: 64,54 €/MWh vs 
3Qs07: 36,45 €/MWh).

� Factor de moderación: No se detectan factores de moderación, 
excepto impacto de la desaceleración económica sobre la 
demanda. 

� Factores encarecimiento: depreciación del euro frente al dólar 
(poco probable) 

Demanda

Conclusión



EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS



Evolución de los Precios

� Cualquier análisis de la evolución futura del precio al consumidor final 
deberá considerar cuatro vectores claves: 

1- Repercusión del déficit tarifario

2-Liberalización del mercado eléctrico.

3- Aumento del precio de la energía primaria3- Aumento del precio de la energía primaria

4- Coyuntura económica.  



Evolución de los Precios
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1- Déficit Tarifario

� El Déficit Tarifario es un mecanismo que reconoce un derecho de cobro al 
distribuidor de electricidad cuando los precios de la energía subyacentes a la tarifa 
integral son inferiores a los precios en el  mercado organizado de electricidad 
español.

� Este derecho de cobro se cuantifica por parte de la CNE y es un derecho titulizable 
(transmisible y liquidable). La crisis global de liquidez que sufre el sistema 
financiero provocó que la adquisición de estos derechos correspondientes a 2007 
(1.000 M€) por parte de entidades financieras se declarase desierto en la subasta, 

Evolución de los Precios

(1.000 M€) por parte de entidades financieras se declarase desierto en la subasta, 
introduciéndose cambios legislativos (ITC/694/2008,BOE 15/03/08) para hacer 
más atractivo el producto (cash-flows constantes).

� El déficit se recuperará mediante incrementos futuros en las tarifas, en un proceso 
de laminación y diferimiento temporal del gasto. No es una subvención pública sino 
un pago diferido o préstamo que el Estado ha establecido con las eléctricas en 
nombre de todos los consumidores (presentes y/o futuros), que lo satisfarán en las 
tarifas (de acceso o de último recurso). 

� El déficit tarifario presenta estos volúmenes:
� Hasta el 31/12/2006: 10.000 Millones €
� Ejercicio 2007: 1.000 Millones €
� Previsión 2008: 4.700 Millones €



Evolución de los Precios

2- Liberalización del mercado eléctrico

El año  2007 fue un año clave en el proceso de liberalización del mercado 
eléctrico, el equipo del MITYC tomó con mucha valentía una serie de medidas 
encaminadas a reducir el déficit tarifario y estimular la liberalización del mercado. 

Las medidas respondieron a tres ejes: 

� Acercar las tarifas integrales al coste real de la energía en el � Acercar las tarifas integrales al coste real de la energía en el 
mercado, a medida que nos acercamos a la liberalización total 
(2010 – UEM).

� Facilitar la actividad de Comercialización y estimular la 
competencia, especialmente de los nuevos entrantes.

� Estimular la eficiencia energética y la gestión de la demanda por 
parte de los consumidores.



Evolución de los Precios

a) Acercar las tarifas integrales al coste real de la energía al mercado, 
a medida que nos acercamos a la liberalización total (2010 – UEM).

� Revisión trimestral de las tarifas eléctricas para acercarlas al coste real.
� Supresión desde 01/07/07 de la tarifa integral de baja tensión 4.0 y de 

otras (alumbrado público, riegos agrícolas,...).
� Cambio en la definición de los periodos tarifarios (3P y 6P), con un � Cambio en la definición de los periodos tarifarios (3P y 6P), con un 

aumento de las horas puntas (P1 y P2) y un ajuste más real a la curva del 
sistema.

� Implementación de las subastas CESUR (venta de energía a 
distribuidores) facilitando un cálculo ex-ante del déficit y desincentivando 
la manipulación de precios. 

� Hacer que la oferta del Régimen Especial se integrara absolutamente en 
el  mercado de electricidad (oferta barata). 

� Retrocesión de la repercusión en el coste de la energía (vía oferta) de los 
derechos de CO2 cedidos a las eléctricas (siguiendo el principio de coste 
de reposición vs adquisición=0). 



Evolución de los Precios

b) Facilitar la actividad de Comercialización y estimular la competencia, 
especialmente de los nuevos entrantes. 

� Aumento de las tarifas integrales por encima de las tarifas de acceso (déficit 
ex-ante).

� Implementación de las subastas de capacidad VPP (1000 MW de Endesa e 
Iberdrola), por tal de facilitar el acceso a la energía a los Comercializadores 
no dominantes.no dominantes.

� Imposibilidad de regreso a la tarifa integral si el consumidor no había estado 
más de un año suministrado en libre mercado (inversión).

� Imposibilidad de volver a la tarifa integral de los clientes en alta tensión si 
habían elegido el libre mercado y desaparición de las tarifas integrales de 
alta tensión a partir del 01/07/08 (inseguridad jurídica en el suministro por 
parte del comercializador del grupo de la distribuidora). 

� Desaparición de las tarifas integrales de baja tensión a partir del 01/01/09. 
Las tarifas de último recurso quedan reservadas para los consumidores de 
baja tensión con potencias contratadas iguales o inferiores a 50 KW. 

� Puesta en marcha del mercado a plazo en el marco del MIBEL (OMIP).



Evolución de los Precios

C) Estimular la eficiencia energética y la gestión de la demanda 
por parte de los consumidores.

� Se revitaliza la cogeneración y se impulsa la energía solar 
(fotovoltaica y termoeléctrica). 

� Se implementan programas de subvenciones a la eficiencia 
energética (IDAE).energética (IDAE).

� Se impulsa la sustitución de los equipos de medida en los 
consumidores en baja tensión (tipo 4 – curva horaria)

� Las tarifas domésticas sufren un spleet (2.0.x / 3.0.1) y se facilita la 
gestión de la demanda (cambio equipos de medida). 



Evolución de los Precios

3- Aumento de la energía primaria

� El aumento del precio del petróleo y derivados, condiciona el del gas natural 
(indexación) y el de los combustibles alternativos (carbón).

� El mercado español muestra una alta correlación con el precio del petróleo 
nominado  en euros, especialmente en circunstancias de baja producción 
hidráulica y o/temperaturas extremas (oleadas frío/calor).

� El aumento desbocado de los precios del petróleo obedece a una diversidad 
de motivos: de motivos: 

� Agotamiento de las reservas accesibles (Malasia) de un recurso no 
renovable.

� Fuerte incremento de la demanda de países emergentes, muy inelástica al 
precio (competitividad basada en la mano de obra y no en el coste de los 
recursos materiales). 

� Inestabilidad en los países productores (Nigeria, Venezuela, Bolivia, 
Argentina,...) 

� La concienciación sobre el cambio climático comporta ya la búsqueda de un 
nuevo modelo (el cambio ya no depende sólo del precio).

� Pago de la factura a los americanos por la guerra de Irak.
� Los países productores de gas natural se plantean la creación de un cartel (a 

imagen de la OPEP). El gas natural no es un recurso renovable, su precio no 
depende sólo del petróleo (mercado internacional) y contribuye al cambio climático 
(combustión). 



Evolución de los Precios

Evolución del precio medio del petróleo brent desde 1990:

* Font Ministerio de Industria



Evolución del precio medio del petróleo  brent 2003-sept 2008:
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Evolución de los Precios

Producción mundial de petróleo i GNL:
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3- Coyuntura Económica

� El estallido de la burbuja inmobiliaria, que se cimentó en unos tipos de interés 
bajos y un encarecimiento constante del suelo en un estado con baja densidad 
poblacional, nos deja: 

� Un alto endeudamiento de las familias que ve reducida la renta disponible 
para el consumo, absorbida por las crecientes cuotas hipotecarias y el 
encarecimiento desbocado de los productos más básicos (biocombustibles). 

� Una bajada del valor de los inmuebles que altera la percepción de riqueza y 
acentúa la percepción de crisis. acentúa la percepción de crisis. 

� Una crisis de liquidez global en el sistema financiero que pone en peligro la 
financiación de infraestructuras energéticas. 

� La fortaleza de los tipos de interés mantiene fuerte el euro, cosa que abarata 
las importaciones (petróleo, gas natural,..) pero provoca que se mantenga la 
negatividad extrema de la balanza comercial..

� Subida sostenida de el paro por una crisis económica, financiera y de 
expectativas.

� Las empresas españolas se ven ante un panorama caracterizado por el 
aumento del coste energético, la competencia de los países emergentes 
(que ajustan por la vía de la mano de obra) y la fortaleza del euro que 
encarece sus precios en terceros países.
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CONCLUSIONES

� El precio de la energía en el  futuro próximo será elevado, 
especialmente para las empresas (no tienen tarifa refugio):

� Se debe repercutir al precio de los peajes el déficit tarifario 
acumulado (15.000 M€).

� El precio en el mercado eléctrico está muy correlacionado con los 
precios del petróleo nominados en euros (mix de generación) que precios del petróleo nominados en euros (mix de generación) que 
están en máximos históricos.

� El acceso al libre mercado no es una alternativa sino la única 
opción, esto elimina el déficit tarifario pero a costa de hacer pagar 
al consumidor el coste real de la energía en un entorno de precios 
energéticos “disparados”. Aún así, la libre competencia es el mejor 
mecanismo para moderar los precios finales.

� La crisis económica tenderá a reducir la tasa de crecimiento de la 
demanda eléctrica, moderando el precio, pero a un coste 
inasumible. 
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CONCLUSIONES

� Es el momento de tomar medidas realmente efectivas:

� Se deben implementar medidas de eficiencia energética de forma urgente 
orientadas a disminuir la intensidad energética en la producción e impulsar 
la competitividad de nuestras empresas.

� Se debe fomentar la organización y agregación de los consumidores para 
ganar poder de negociación en la contratación energética.

� Se deben implementar más medidas para facilitar la eficiencia energética en � Se deben implementar más medidas para facilitar la eficiencia energética en 
el hogar, incentivar la gestión de la demanda y hacer campañas de 
comunicación para concienciar sobre el ahorro energético (señales de 
precio).

� La potenciación de las energías renovables es imprescindible, se debe tener 
en cuenta que a determinados niveles de precios son rentables muchas 
tecnologías incluso sin primas (tenemos mucho territorio y suelo).

� La energía nuclear merece un debate desapasionado y exento de prejuicios.
� El sistema eléctrico requiere interconexiones que permitan mejorar la 

seguridad y el precio (importaciones de choque). 
� Debemos estar seguros que el mercado eléctrico da una señal REAL de 

precios, por eso requiere más atomización en la oferta (aumento de la 
capacidad en subastas VPP) y un control muy riguroso por los organismos 
supervisores (con sanciones de auténtica repercusión económica para los 
infractores que tengan gran difusión en medios de comunicación)


